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"f,{io de la Unid,,ú, la F'~r y el Desar,o!!o 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº /05/ w2023NA/MPSM 

VISTO: E! Expedkmte Nº 013238-2023, de fecha 13 de oclub,-e de! 2023, sobt'(-; Procedimiento 
f·✓ n mnh:~ncíoso de Sc:naracíón Convenclcnd ínicíado nor !es cónvuc;es W!LMA TORRES 

• • • • : • ,,¡ ~./ ' 

FLORES, ider:Uícada con DNI. WO'l 102793 y JDn JOB GÓMEZ MONTILLLA, identificado con 
DNI. N° 01077993, y: 

CONS!OERANDO: 

Oue, mediante ei erticu!c 3'J de la i...ey Nº '.?.9227 L.ey que regula el Pmcedirn:ento Ne) 
Contencb:-:o de :a Separación Ccnverldona! y Divol'cio !Jte(or en las fvlunicipalldades y Notarias, 
y articulo ,1(: del i\oq!arnentc de le. Ley N° 29?27 Ley que regule. el F'rocedímionto t\Jo Contencioso 
de !i:.1 Separación Convencional y Dlvcrclc Ulterior en las Municipaildades y t~otarias, aprobado 
med«:mtc Decreto Sup:-erno Nº COB-2(UUS, !,e otorga c:ornpetencia a las Municipe.!idades 
Provinclales para conocer !as s&citudes de Procedimiento No Contencioso de Separación 
Ccnvencional y Divorcio Ulterior; 

Oue, Mediante el inciso f3° dd ariículo 2(? en cY1cordancia con el articulo <3° de :a Ley 
t? 27972. L.ey Orgénic~-: de V,.micípalidades, se le atribuye al Acalde ia facultad de ernitír 
Ht:-solue:oncs de ,t;lcald1a con sujeción a las Leyes pera aprobar y resolver asuntos de! carác:ter 
adrnlnislralivo; 

Que, conforme es de apreciarse de la cupk-: de! /\eta de fv1¿-:trímon!o certificada, expedida 
por ia Jefe cJe hegistros Civiles dfJ 10 Munic\)alidad Distritai dci Mordes, que obra en los autos. los 
so!:citantes con fecha 24 de abril de 1987, contajeron matrimonio ante la Oficina Re9istros Civiles 
de la Vunicipalic-Jad l:Ystrital e-Je Moroles: p:x lo cuol han t.-anscur(do más ele tre¡nta y seis (36) 
ai'ios de celebrado el rnatr'imonio: 

Que. con fecha 13 de octubre del 2023: y, mediante Hoia de Tl'árnlte ...... Expediente 
Administaho ~J"' 013238-2023, !es solicitantes prfJsentan ante esta comuna su petie:ón 
adrn!nístratív~-: de separación convencíona:, adjuntando ia siquien le docurr:entación: 

«- Copia del /\eta de Ma!rin,onio certificada, e:,q:eMa por la ,;cfo de H.eJ1}tros Civdes de la 
Munlci¡)alidad Dístdal de Morales. 

w Copia del DNI del recurrente Don JOB GÓMEZ MONTILLLA 
• Copia del !Y\Jl de la recun:-nte Dot~a WILMA TORRES FLORES, 
<» Declaración Jurada del Útmo Drn1icilio Conyuqal. 

w Declaración Jurada de Can-:Cé:t de Biene:-, Sujetos Al Régimen de Sock:dad d,·: Gananciales. 

• Declaración ,Jwada se determina, qui' :es so!icitantes no cuentan con hijos rnen:Y\:S de cde.d o 
mayores con inc;_:ipacid~-:d. 
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Que, eslando dentro !a competencia que prescribe la LEY t\hi 29227. la r::i:-,rna que tiene 
corno objeto establecer y renular ei prcJcecJimiento no contencioso dt:: separación convencionel y 
divorcio uiterior en las mt.,nicip¿:; lidades y notarías; 

Que, rtediante Reso!ucíón [kectoral r--r 237 .. 2018 -JUS!DG.JLR de fecha 14 de novie,nbre 
de 2Ch8. ia Municipalidad Provincial de San Ma1tn se üncuentra acreditada para conocer las 
solicitudes de F;rccedirnienlo t'✓o Conlencioso de Sepatacíón Convencio,1al y Jivo,cío Ulterior, 
encorméndosi:: autohzado e insc(ta en el !~cqistro de le.s ívluniclpa!idacJ0:s aueditadas para llevar 
a cabe dícho prccedirnienlo bajo asignación del Nº 043; 

Que. indistinlamente el ar!ículo 6'' de la LEY r~0 29227. facul:a al A!c¿,lde recibir y verJcar 
sí la soliOtud ha cumplido con ios requ isitos establücidos en (:l articulo 50, r0e;1.úi6ndose en estf~ 
,,,~~-() i,:.: ':/ ''-) 'n h¡,:;;.,,,) (J 0 j :,Ya;' !Fn':¡I r"~:nec- l¡'\/:~ n tl,::.,1 "'D'(");~r'';.J" ¡j1,:. !:~ ~f: :mi''.IP'11i1 l;~1J ~-(,f)re ''L!::·1i)!i,r1'¡:.:;,)!1) ,.,1(.., ,:) , . .,., :,, L.,).,~.__,. , ¡\. 1~,:,; (~:\;,;,.."': -·~\ <,,-,;,,¡-,,., ,. 'J,..C ._ \..>V C{ l':-;¡ - • ,..C V,,,< .f., ,.1 \ \..>,..,., ..:J/ •. , W ., t •.•• ,.., ,\. 

de los requisitos eX:qidos, pare lo cual, si cuenta con lo establecido dentro del plazo de 5 dies, 
r)'~¡···~ /"J[Je ltJ"1)') ~'ª ·" 1 )r1,;1)q,: !/,:. '1 1-~ ''ll·J'1°r1c·1 .. 1 :'Jr'I '';~ ¡:.,,, (:,¡ ¡·/;~z· 1 ) ¡jp ·: 1). ¡j['..,('' r-~•0:..•"1.,. ,-.,~¡U.:>,,t....-, •'- U....-<. (A<.·i t ,., ... ·CI, i,..,,.., ..,.. , ! ... ... . ... , \. ..,. . . , .cAd 1 

Que, mediante Resolución de A!ca!día w· 969-2023-A/MPSM. de fecha 31 de octubre 
de 2023. se resuelve: AOMlTlR a trarnite la Sol:c:itud de Separación Convencxmai con f~egístro de 
inw<2so :"f' 013238·2023, de fecha 13 de oclubre del 2023, presentado por los c6:1yu~1es seiiores: 
W!LMA TORRES FLORES kJentificeda con D~l . t✓•:, 01102793 y don JOB GÓMEZ MONTILLLA, 
identificado con DNI. W 01077993. 

iJL!''' /'"'!'' fe,-I·¡-~ 14 ,1e r)"'l'j·:;;. ,r1b,,·,:, "!ni ?íl"¿-'.', "·e re-,:; 7 0\ ¡-.:. t,.u, ri'¡n¡ .. ,,·1:~ :'1r)'j/", ¡·--ir¡ 1-~ r¡¡·.:we,·11·-'1•.:. \.)\ c;-,,_,t...r: ..._. u •...t .trt ,.., .. :.._,t...,:;)...,.., v;~ O:.,i... ui, '...t\_:.;¡,_.,...,,. ...... . ,_,<,.,..,U: e~,...\;.;..:.,: ..ru 

dü doña W!LMA TORRES FLORES, ,dentifícada con DNI. N., 01102793 y don JOB GÓMEZ 
MONTILLA1 identi ficado con DNI. N" 01077993, quienes manifestaron no oponerse a la 
rea!izeción de la audiencia. ni e le pretensión de su pmtens16n adcnin,strativa; al cont:-ario, 
ratifk.:aron su voluntad de separarse con\Yrne consta del acta que obra en !os autos: 

Que, Hevada a cabo la audiencia :1nica, la Municipalidad expedirá la resolucíon 
correspondiente que cJeclara la separae:ón ccnvencionai en virtud de lo esteblee:do en el a,tículo 
·12° del DECRETO SUPR.EMO \J" 009-2008 .. JUS, 

En consecuencia, habiendo cumplido que !o dispuesto en la Ley r~r, 29227 .. L.ey que requla 
e-, Proced,rrnento Ne Cortencíoso c·Je le Sqiaraciór Convencional y Divorcio Ulterior en las 
fv1unicipalídades y i'-Jotarias, y su req!arnenlo aprobado mediante Decreto Supremo ~( 009 .. 2oos .. 
J..JS, es necesario t::11it:r el acto resr\utivo que decide,:,: asunto, por lo tanto; 

SE R_ESUEL VE_: 

ART!C_U_LO .. ..PR!MERO: Declárf:se FUNDADA la solicitud de Separac!ón ConvenGional 
formulado por :os se11ores: W!LMA TORRES FLORES, identificada con D~r . N'' Oi 102793 y don 
JOB GÓMEZ MONT!LLA, ident1fcadc con DN:. f·~º 01077993: por ccms1gw,.0}nte , SE LES 
DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dicho¡;: cónyuqe;:;_ SUSPENDIDOS los deberes 



relativos al lecho y habi!ación, QUEDANDO SUBS!STENTE El VÍNCULO MATR!MON!Al; y, 
quedando el presente acto fín-r:e, OlSPONGASE que los autos queden 0n la Cfícína er:car·gada de 
b~, Trórnites de Separ<~cíón CcYM-:ncíonal y Uvon::ío IJterior, para los fne~, ieQ~sles pertínentes. 

ART!CULOJiEGUN_DO: SE HACE DE CONOCIMIENTO. que de conf0:rnídad con si 
art1culo 7° de la L(~Y \0 29??7 y 01 rn·ticulo 'l '.3" cJe su Heglarner:to, CUALQUIERA ck') las partes 
puede solicita la disolucú, del vírrulo matr irncníal, después de dos rne~;es de ernitída :a presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO; NOTlF[QUESE contorrne a ley, en el piezo esteblecido. 

LL::: ¡:> /,t\ -~v•1f:1:::M. ·r 
JC.í.,G/G/\Ji'rv~P~)J\,1: . r 
UD<:~.lC:U f,e:..:.:r:: .. 

REGISTRESE, NOT!FIQUESE, y CUMPLASE 


